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CGIEEG/297/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiocho de junio de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a los integrantes de la Comisión 
Especial del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero para 
recibir la documentación electoral relativa al voto de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero y realizar su depósito en el 
espacio que se habilite para tal efecto. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Acuerdo INE/CG196/2017 
I. El veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG196/2017, mediante el cual se 
aprobaron los "Lineamientos para la organización del voto postal de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018", los cuales se incorporaron 
como Anexo 21 al Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 

Acuerdos CGIEEG/055/2017 y CEVGRE/001/2018 
II. El primero de octubre de dos mil diecisiete, se aprobó el acuerdo 
CGIEEG/055/2017, en que se estableció la integración de las comisiones y 
comités del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Conforme a dicho acuerdo, la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, se integra por los consejeros 
electorales Santiago López Acosta, Antonio Ortiz Hernández y Luis Miguel Rionda 
Ramírez, así como por el Titular de la Unidad Técnica de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero como Secretario Técnico y representantes de los 
partidos políticos. 
 
Posteriormente, mediante el acuerdo CEVGRE/001/2018, emitido por la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, se 
designó al Consejero Electoral Luis Miguel Rionda Ramírez como Presidente de 
dicho órgano colegiado para el periodo comprendido del siete de marzo de dos mil 
dieciocho al seis de marzo de dos mil diecinueve. 
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Acuerdo INE/JGE76/2018 
III. El tres de mayo de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE76/2018, por el que se aprobó el 
“Procedimiento para la recepción, registro, clasificación y resguardo de los sobres 
que contienen las boletas electorales para el Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018”. 
 

Acuerdo INE/JGE77/2018 
IV. El tres de mayo de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE77/2018, por el que determinó el 
Local Único en que se llevará a cabo el escrutinio y cómputo del voto de las 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero, mismo que se ubicará en el 
Instituto Tecnológico de Monterrey, campus Ciudad de México. 
 

Acuerdo INE/CG523/2018 
V. El veinte de junio de dos mil dieciocho, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG523/2018, mediante el cual aprobó la 
“Logística para el escrutinio y cómputo del voto de las y los mexicanos residentes 
en el extranjero en el Local Único ubicado en el Instituto Tecnológico de 
Monterrey, campus Ciudad de México, para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018”. 
 

Acuerdo CGIEEG/295/2018 
VI. En la sesión extraordinaria de fecha veintitrés de junio de dos mil dieciocho, 
este Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/295/2018, mediante el cual se 
designa al Titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero como responsable para el desarrollo de las 
actividades que, en relación con el voto de las y los guanajuatenses residentes en 
el extranjero, tendrán lugar el primero de julio de dos mil dieciocho, entre las 
cuales se contempla la recepción y traslado de los paquetes electorales con las 
actas de cómputo correspondientes. 
 

Sesión Ordinaria de la Comisión Especial para  
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 

VII. En la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, celebrada el veintiséis de junio de 
dos mil dieciocho, se acordó poner a consideración de este Consejo General, que 
los integrantes dedicha Comisión reciban los paquetes electorales del voto de las 
y los guanajuatenses residentes en el extranjero. 
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CONSIDERANDO: 

 
Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General estará 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales con derecho a 
voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los institutos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92 fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del Consejo General 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral. 
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Marco jurídico del voto de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero 

6. De acuerdo con el artículo 329, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las ciudadanas y ciudadanos que residan en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
y gobernadores de las entidades federativas, si así lo determinan sus respectivas 
constituciones. 
 
El artículo 23 fracción II de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
establece que las ciudadanas y ciudadanos guanajuatenses que residen en el 
extranjero podrán votar en la elección de la gubernatura del Estado. 
 
Asimismo, el artículo 275 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, establece que las ciudadanas y ciudadanos 
guanajuatenses que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 
siempre que reúnan los requisitos previstos en esa ley. 
 
De acuerdo con el artículo 276 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato tendrá bajo su responsabilidad el voto de las y los guanajuatenses 
residentes en el extranjero y para ello podrá emitir acuerdos y suscribir convenios 
con dependencias de competencia federal y estatal, así como con instituciones de 
carácter social y privado. 
 

Comisión Especial para el Voto de  
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero  

7. El artículo 63 fracciones I y VI, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, establece que la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, tiene entre sus atribuciones las 
consistentes en supervisar y dar seguimiento a las funciones y actividades de la 
Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y 
vigilar las actividades relacionadas con el envío y recepción de documentación y 
materiales electorales. 
 

Traslado de paquetes electorales del voto de  
las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 

8. El numeral 67 inciso m) del Anexo 21 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, establece que los organismos públicos locales, a 
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través del personal previamente designado y con las medidas de seguridad y 
custodia correspondientes, serán los responsables de recibir y trasladar a sus 
entidades federativas los paquetes electorales con las actas de cómputo 
correspondientes, antes del miércoles siguiente al día de la jornada electoral, para 
efectos del cómputo de la elección de Gubernatura, Jefatura de Gobierno u otro 
cargo de elección popular a nivel local que corresponda. 

 
Recepción y depósito depaquetes electorales del  

voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero 
9.En atención a las atribuciones de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, se estima oportuno que los 
integrantes de dicha Comisión sean quienes reciban los paquetes electorales 
relativos al voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero. 
 

Designación de bodega electoral 
10. Se designa como bodega electoral para el depósito y resguardo de los 
paquetes electorales relativos al voto de las y los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, el almacén ubicado en el inmueble que ocupan las oficinas centrales 
de este Instituto sito en carretera Guanajuato-Puentecillas kilómetro 2+967, 
colonia Puentecillas, en la ciudad de Guanajuato. 
 
En atención a lo anterior, se instruye al Director de Organización Electoral a fin de 
que habilite el espacio,al interior de dicho almacén, en que se depositarán los 
paquetes electorales a que se refiere este acuerdo, observando lo dispuesto en el 
Anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
 

Procedimiento para la recepción y depósito de paquetes  
electorales del voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero  

11.En términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, la recepción y depósito 
de los paquetes electorales a que se refiere este acuerdo, se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 
 

a) Se recibirán por los consejeros electorales que fungen como Presidentee 
integrantes de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero;  
 

b) A dicho acto podrán asistir las y los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero;  
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c) El Presidente y los integrantes de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dispondrán el depósito de los 
paquetes electorales en el espacio habilitado por la Dirección de 
Organización Electoral; y 
 

d) El Presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dispondrá que sean sellados los accesosal 
espacio en que hayan sido depositados los paquetes electorales a que se 
refiere este acuerdo, en presencia de las y los representantes de los 
partidos políticos. 
 

Acta circunstanciada 
12.Atento a lo dispuesto por los artículos 2 y 3 inciso d) del Reglamento de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato se instruye a la 
Encargada de Despacho de la Unidad de Oficialía Electoral, que haga constar 
mediante acta circunstanciada levantada en funciones de oficialía electoral, la 
recepción y el depósito de los paquetes electorales relativos al voto de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, 
Apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y 
segundo, 81, 82 y 92 fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.En términos de los considerandos 9 y 11, se autoriza alos consejeros 
electorales Luis Miguel Rionda Ramírez, Antonio Ortiz Hernández, y Santiago 
López Acosta,Presidente e integrantes de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, para recibir la documentación 
electoral relativa al voto de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero y 
realizar su depósito en el espacio que se habilite para tal efecto. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Director de Organización Electoral la habilitación del 
espacio en que se depositarán los paquetes electorales relativos al voto de las y 
los guanajuatenses residentes en el extranjero, observando el contenido del 
Anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 
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TERCERO. Se instruye a la Encargada de Despacho de la Unidad de Oficialía 
Electoral de este Instituto, haga constar mediante acta circunstanciada levantada 
en funciones de oficialía electoral, la recepción y depósito de los paquetes 
electorales relativos al voto de las y los guanajuatenses residentes en el 
extranjero. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


